
ORDENANZA Nº: 43
AÑO: 2010

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza

Artículo 1º: Autorízase  al Poder Ejecutivo Municipal a adherir al Programa

Nacional Municipios y Comunas saludables implementado por el Ministerio

de Salud de la Nación, suscribiéndose el Protocolo pertinente.

Artículo 2º: Autorízase al Poder Ejecutivo Municipal a suscribir todos los

convenios necesarios para la concreción del presente programa.

Artículo 3º: Facúltese al Poder Ejecutivo Municipal a conformar un Consejo

Intersectorial para el desarrollo del Programa Municipio y Comunidad

Saludable, cuya presidencia estará a cargo del Intendente Municipal Juan

Pablo Rujinsky y la coordinación a cargo de la Sra. Perla del Carmen Cucco

DNI: 12.145.765. Este Consejo estará facultado para realizar convenios con

los ministerios pertinentes tanto provinciales como nacionales, Universidades

u otros Centros Educativos, Organizaciones No Gubernamentales, entre otros.

Artículo 4º: Comuníquese, Publíquese, dése al registro Municipal y Archívese.-
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